


SENADOR ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ 

PROYECTO DE LEY 

POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECEN LAS ESTACIONES DE PEAJES EN SU 
OPERACIÓN, TARIFAS Y SE IMPARTEN OTRAS DIRECTRICES 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA:

ARTÍCULO 1 °. Autorícese a la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía 
Nacional y/o a las autoridades de tránsito en general, para la implementación del 
manejo de tráfico en reversible en las vías nacionales de acceso a las principales 
ciudades. Así mismo se les faculta para que en todo el territorio nacional, en caso de 
represamiento, se les permita levantar la barrera en las estaciones de peaje 
administradas por las concesiones, la ANI y/o el INVIAS, con el fin de permitir el 
paso de vehículos hasta tanto el flujo vehicular se normalice. 

Parágrafo 1. La falta de cooperación de los funcionarios de INVIAS o la ANI y/o 
empleados de la concesión respectiva en dicho procedimiento constituirá falta 
disciplinaria grave en el caso de los primeros y generará multas para el 
concesionario en el caso de los segundos. 

Parágrafo 2. El uso arbitrario e injustificado de dicho procedimiento por parte de la 
autoridad de tránsito respectiva constituirá falta disciplinaria grave. 

Parágrafo 3. Le corresponderá a la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía 
Nacional y a las autoridades de tránsito la vigilancia y control de lo estipulado en 
este artículo. 

Parágrafo 4 Transitorio. Será responsabilidad del Ministerio de Transporte 
establecer el marco temporal en el cual se permitirá el levantamiento de las barreras 
de peaje, además de definir el tiempo de espera que se considerará represa miento. 

ARTÍCULO 2°. TARIFA ESPECIAL DIFERENCIAL PARA LAS ESTACIONES DE 
PEAJE. 

Será obligatorio, para las estaciones de peaje del territorio colombiano, contar con 
tarifas diferenciales para las Categorías I y II. 

AQU!VM: l.A DEMOCRACIA 
Edificio Nuevo del Congreso 

Bogotá, D.C. 






























